
REPÚBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

                SECRETARIA GENERAL 

                      DIRECCIÓN   JURÍDICA 

                    

MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N° 

704 DE 2020, QUE APRUEBA 

REGLAMENTO DE BECAS PARA 

LOS/AS ESTUDIANTES DE LA 

UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA DE 

CIENCIAS Y TECNOLOGÍA, 

MATRICULADOS EN LA MODALIDAD 

“EN CONVENIO”, QUE DESARROLLEN 

ACTIVIDADES DE PRÁCTICA 

CURRICULAR O INTERNADO 

CLÍNICO. 

 

 

SANTIAGO, 

 

 

VISTOS: El DFL Nº 149, de 1981, del 

Ministerio de Educación; la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 

de la Administración del Estado; Ley N° 18.834 sobre Estatuto Administrativo; el 

Decreto Supremo N° 241 de 2018, del Ministerio de Educación y las Resoluciones N° 7 

de 2019 y Nº 16 de 2020, ambas de la Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

1. Que, mediante la Resolución Exenta 

Nº 704, de fecha 23 de enero de 2020, se aprobó el Reglamento de Becas para los/as 

Estudiantes de la Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología, matriculados en 

la modalidad “en convenio”, que desarrollen actividades de práctica curricular o 

internado clínico. 

 

2. Que, por medio del Memorándum Nº 

5391, de 2022, la Directora Ejecutiva del Convenio UNICIT, solicitó la modificación de 

la indicada Resolución a fin de actualizar los datos de imputación presupuestaria 

mediante los cuales se financian los beneficios que por dicho Reglamento se otorgan. 

 

3. Que, por lo antes expuesto, 

corresponde modificar en lo pertinente la Resolución N° 704, de fecha 23 de enero de 

2020. 

 

 

RESUELVO: 

 

 

1. MODIFÍCASE la Resolución Exenta 

N° 704, en el numeral 2 de la parte resolutiva, en el siguiente sentido: 
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“2. IMPÚTASE los egresos que corresponda 

efectuar al amparo de la presente resolución de conformidad se indica a continuación: 

Código: USA 2188 

Código Proyecto PS: 1429 

Centro de Costo: 102 

Ítem: G320” 

 

2. RIJA en lo demás la resolución N° 

704/2020, de este origen. 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR. 

 

Lo que transcribo a usted, para su 

conocimiento. 

 

Saluda a usted, 

 

 

 

 

 

 

 

ANGEL JARA TOBAR 

SECRETARIO GENERAL (S) 
 
 

 

JMZC/AJT/JPJ 

Distribución 

1.- Secretaría General 
1.- Dirección Jurídica 

1.- Unicit 

1.- Archivo Central 

1.- Oficina de Partes 

 

 

 
 




